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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son§ Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- Lo.s Señores Secretarios cuidarán baio su mas ex- 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se^ tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije prieta responsabilidad de conservar los números de este 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues^ un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-iBoletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3| necerá hasta el recibo del número siguiente. dernacioa , que deberá verificarse al final de cada año 
df/Ynyíez/i&re ¿6x1837.) j económico. , '

PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Se
renísima Señora Princesa de Astu
rias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

fGaceCa del 2 de Jwnioj

Ministerio de la Gobernación.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación; 
oida la Sección correspondiente del 
Consejo de Estado, y de acuerdo 
con el de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los mozos com

prendidos endos llamamientos he
chos desde el año de 1869 hasta el 
dia para el reemplazo del ejército y 
de la reserva, que voluntariamen
te se presenten ó se hayan presen
tado á las Autoridades, podrán has
ta fin de Abril del año próximo cu
brir sus plazas por medio de susti
tutos que sin llegar á la edad de 
35 años cumplidos acrediten hallar
se libres de toda responsabilidad en 
el servicio de las armas y reunir 
las demás circunstancias preveni
das en la ley de 30 de Enero de 1856 
reformada en 1.® de Marzo de 1862.

Art. 2.° Igual ,autorización se 
concede á las corporaciones y em
presas particulares respecto de los 
reemplazos en que no se llamó nú
mero determinado de hombres, con 
el fin de facilitar á los particulares 
la presentación de sustitutos, siem
pre que al constituirsé dichas em
presas consignen en la Caja de De
pósitos una fianza de 50.000 pesetas 
en efectivo, ó su equivalente en 
papel del Estado al precio de coti

zación del dia anterior ai del de
pósito.

Art. 3.® La admisión de sustitu
tos se verificará con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 144 de la ley 
de reemplazos y las condiciones si
guientes:

Primera. Que se comprometan 
á servir el tiempo señalado en el 
art. 6.® de ,1a ley de 29 de Marzo de 
1870; y si el sustituido fuese prófu
go, tres años más, contándose el 
tiempo de servicio desde la fecha 
del ingreso dei sustituto en caja.

Segunda. Que se obliguen áser- 
vir todo el tiempo de su empeño en 
los ejércitos de Ultramar sin grati
ficación alguna por parte del Go
bierno, si este creyese convenien
te destinarlos á aquellas provincias.

Tercera. Que los sustitutos y 
las corporaciones ó empresas en su 
caso respondan de la permanencia 
de los sustitutos en el ejército du
rante dos años, obligándose á pre 
sentar su reemplazo tan luego como 
se les reclame si desertaren.

Cuarta. Que á la admisión del 
sustituto proceda siempre la indem
nización prevenida en el art. 116 
de la ley de reemplazos, si ea lu
gar del sustituido hubiese llegado 
á ingresar en caja un suplente.

Dado en Palacioá primero de Ju
nio de mil ochocientos setenta y 
cinco.—-Alfon.so.— El Ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo. ■

REAL ÓRDEN.

Por el Ministerio de Hacienda se 
traslada á este de la Gobernación 
en 5 del actual la Real órden si
guiente, comunicada con la misma 

j fecha por aquel Ministerio al Direc 
tor general del Tesoro:

«Exorno. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (Q, D. G.) del expe
diente instruido en este Ministerio, 
con motivo de una instancia remi
tida por el de Fomento, en la que 

Don José Martínez Castilla. Maes
tro de una Escuela pública de Jaén, 
solicita que el decreto de 16 de Oc
tubre de 1874 se haga extensivo á 
los mozos comprendidos en las re
servas primera y segunda de dicho 
año; y S. M., tomando en conside
ración lo manifestado por el Minis
terio de Fomento al cursar con apo- 
yoda referida instancia, y lo soli
citado posteriormente en las de 
otros Profesores de Instrucción pri
maria, remitidas por aquel depar
tamento, y presentadas en este, se 
ha servido resolver, de conformi
dad con lo propuesto por V. E., lo 
informado por la intervención ge
neral de la Administración, y de 
acuerdo con el consejo de Ministros, 
que el mencionado decreto de 16 de 
Octubre de 1874, por el que se dis
puso que á los Profesores de Ins
trucción primaria, cuyas dotacio
nes son de cargo de lOs Municipios 
ó Diputaciones provinciales, se les 
admitiese en pago del importe de 
su redención del servicio militar, ó 
la de sús hijos, en la reserva ex
traordinaria de aquel año, igual 
cantidad de lo que por las citadas 
Corporaciones se les adeudase, se 
haga extensivo respecto á las re- 
serva.s primera y segunda del re
petido año de 1874 y á la quin
ta de 70.000 hombres decretada en 
10 de Febrero último.»

De Real órden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S. para su cono
cimiento, y á fin de que, dando la 
debida publicidad á la preinserta 
disposición, pueda llegar á conoci
miento de todos los indicados Pro
fesores. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 30 de Mayo de 
1875.—El subsecrotario , Ricardo 
Alzugaray.—Sr. Gobernador de la 
provincia de.......

cmctiiAn.
Por el Ministerio de Hacienda se 

trasladó á este de Gobernación en

2 de Abril último la siguiente Real 
órden, comunicada con la misma 
focha por aquel Ministerio al Direc
tor general del Tesoro :

«Enterado S. M. el Rey CQ. D. G.) 
del expediente instruido con moti
vo de una consulta hecha por el 
Ministerio de la Gobernación res
pecto á los deseos de varios padres 
y hermanas de mozos cprúpreiidi- 
dos en la quinta de este año, que 
tienen pendientes de devolución 
cantidades entregadas por reden
ción én sorteos anteriores, de que 
se les tome en cuenta dichas sumas 
para redimirse en la quinta actual, 
y de conformidad con lo informado 
por V. E. y por la Intervención 
general de la Administración del 
Estado, se ha servido resolver:

1 .® Que se pueda aplicar á la ' 
sustitución militar de otros indivi
duos las cuotas de redenciones an
teriores que deban ser devueltas á • 
los interesados que las impusieron, 
siempre que estos lo soliciten por " 
medio de instancias y tengan de
clarado el derecho á la devolución,, 
y que para faciÜtarló presenten la 
carta de pago respectiva y la ór
den que les declare con derecho á 
dicha devolución.

2 .® Que estas cartas de, pago 
sean admitidas por la Administra
ción económica de la provincia y 
aplicadas en la cantidad que fuere 
admisible á la nueva redención á 
que solicitaren obligarías los inte- 
sados, formalizando el ingreso*cor
respondiente como redención del ser- 
vicio 'miliidr y una devolución por 
igual concepto á la que se aplicará 
en primer término el importe ad
mitido á la nueva redención, com- 
pletándose en metálico el pago de 
la diferencia cuando resulte so
brante á favor del interesado, y re
cibiéndose en caso contrario lo que 
deba suplirse cuando sea mayor la 
cuota correspondiente á la nueva 
redención.

3 .® Que de los ingresos que vir
tual y materialmente se verifiquen
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2
se expida taloû de cargo, que pro
ducirá la correspondiente carta de 
pago á favor del interesado á quien 
se aplique la redención.

Y 4.° Que para que pueda tener 
efecto el procedimiento indicado, 
sea circunstancia precisa que el in
greso y la devolución deban ser 
aplicados á un mismo ejercicio.»

De Real órden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, advirtiéndole 
que la carta de pago á que se refie
re la disposición 3.^ de la Real ór
den preinserta, ha de estar exten
dida dentro del término fijado por 
el artículo 152 de la vigente ley de 
reemplazos, y ser presentada á la 
Diputación provincial, según pre
viene el art. 151 de la misma ley. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Mayo de 1875.—El 
Subsecretario, Ricardo Alzugaray. 
—Sr. Gobernador de la provincia 
de........

Valladolid 4 de Mayo de 1875.— i 
El Gobernador, Bartolomé Romero ¡ 
Leal.

Sección de Fomento.

Negociado 1.°—Montes.

Instruido expediente por el 
Ayuntamiento de Villanueva de 
Duero con arreglo á lo prescrito en 
el art. 15 del Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865 ea solicitud de que se 
exceptúe de la venta y se incluya 
en el catálogo de los montes públi
cos de esta provincia el titulado 
Pinarillo, de los propios de «aquella 
villa, resulta según certificación 
del Secretario del Ayuntamiento.

Pueblo de

ESTADO de las operaciones de vacunación g revacunación efeduada en esie pueblo durante dicAo mes, con JhUdo va-* 
cuno del Gobierno ú otro centro g resultado de aquella.

é informe del Ingeniero Jefe de 
este Distrito forestal, que el Pina
rillo consta de 40 hectáreas de 
cabida, pobladas de pino piñonero 
pinns pinea, y dista 2 kilómetros de 
Villanueva en dirección al N. E. 
al S. del rio Adaja del que le sepa
ran unos200 métros próximamente; 
lindando por el N. y E. con monte 
de dominio particular, por el S. 
con camino que conduce á Vallado- 
lid, pinar particular y tierras de 
labor, y por el 0. con tierras labran
tías, teniendo hácia el E. el monte 
número 8 del catálogo de los ex
ceptuados de la desamortización, 
titulado Colagon, del que dista tan 
solo 500 métros, y está tambien 
poblado de pino piñonero y tiene 
139 hectáreas de cabida, que su

Mes de

madas con las de Pinarillo forman 
un total de 233 hectáreas.

Y como quiera que adoptando el 
criterio señalado en el art. 2.® del 
Real decreto de 22 de Enero de 
1862 y en la régla 4.^ de la Real 
órden de la misma fecha, el monte 
Pinarillo deberá incluirse en el ca
talogo de los exceptuados, antes 
de remitir el expediente á la supe
rioridad para su resolución, he 
acordado en cumplimiento del ar
tículo 3.” de la Real órden de 12 
de Abril de 1862 publicar en el 
Polelin odcial de la provincia, á 
los efectos del art. 5.° de dicha Real 
órden, los antecedentes datos.

Valladolid 5 de Junio de 1875.— 
El Gobernador, Bartolomé Romero 
Leal.

de 1875.

fGaceta del 29 de MayoJ

Ministerio de Hacienda.

DIRECCION GENERAL 
DE DEISTAS ESTANCADAS.

Por Real órden de 8 del actual 
se ha autorizado á la Junta de Ba
zares y loterías de Gibraltar para 
expenderen España 200.000 bille
tes, parte de mayor número cor
respondientes á la rifa de varios ob
jetos regalados á este fin por Su San
tidad y otros personajes, con des
tino á edificar en aquella plaza una 
iglesia y las Escuelas precisas para 
educar 600 niños pobres.

Lo que se anuncia al público para 
su teteligencia.

Madrid 20 de Mayo de 1875.—El 
Director general, José Rivero.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 851.

Necesitando este Gobierno cono
cer el resultado de la vacunación y 
revacunación, que mensualmente 
verifique en los pueblos de esta 
provincia; encargo á los Sres. Al
caldes ordenen á los Sres. Médicos 
titulares, que remitan el último 
dia de cada mes, á los Sres. Sub
delegados de Medicina y Cirujía de 
sus respectivos partidos, un estado 
ajustado al modelo adjunto, que 
cuidarán de llenar con toda exac
titud.

Este Gobierno espera confiada
mente que los Señores Alcaldes y 
Facultativos titulares, mirarán con 
preferente atención el importante 
servicio que por esta circular se les 
^encarga. ■

El MeDICO TITULAR.

ORÍGEN DE LA VACUNA.

Número 
de 

individuos, 
vacunados.

Número 
de indivi
duos reva
cunados.

Número 
de indivi

duos que ha 
prendido 

la vacuna.

Número 
en 

que no ha 
prendido.

TOTAL 
de 

operaciones. OBSERVACIONES.

Somas................

———— .... - ............... ...... ...... ...■ i...—■■

Lugar de la fecAa.

TERCERA SECCION.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE VALLADOLID.

Éireccion general de Instrucción 
pública.—Se halla vacante en el 
Instituto de Toledo la cátedra de 
Física y Química, dotada con el 
sueldo anual de 3000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por concur
so con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 1.® del decreto de 4 de Julio 
de 1870.

Lo que se anuncia al público, 
conforme á lo prevenido en el artí
culo 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, á fin de que los Ca
tedráticos de la misma ó análoga 
asignatura de los demás Institutos 
oficiales que deseen ser trasladados 
á dicha cátedra, los excedentes y 
los que estén comprendidos en el 
artículo 177 de la Ley de 9 de Se
tiembre de 1857, puedan solicitar
ía en el plazo improrogable de 30 
dias á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á esta vacan
te los Profesores que desempeñen 
ó hayan desempeñado cátedra en 
propiedad, y tengan por lo menos 
el título de Bachiller en la facul
tad de ciencias.

Los Catedráticos en activo servi- 

TXZ- OV^LMMt'^—ir”

cion elevarán sus solicitudes á es- 
i ta Dirección general por conduc- 
1 to del Jefe de la Escuela en que 

sirvan, y los que no estén en ejer- ; 
cicio de la enseñanza por conducto 
del Jefe de Establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispueto en el artículo 
47 del reglamento antes citado, 
este anuncio debe publicarse en los 
Poletines oficiales de las provin
cias; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde 
luego sin mas aviso que el presen
te.—Madrid 21 de Mayo de 1875. 
—El Director general. —Joaquín 
Maldonado.—Es copia: El Secre
tario. general, Julián Samaniego 
y Samaniego.

Pon Pamon Octavio de Toledo,. Lue^ 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad d& Va
lladolid.

Por el presente segundo edicto se 
cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á una 
casa sita en esta capital y su calle 
del Prado, número diez y seis mo
derno, que fué del pertenecido de 
Don Evaristo Rico Barona, vecino 
que era de la misma, en la.que’ fa
lleció el dia tres de Enero de mil 

ochocientos sesenta y seis, para que 
en el término de veinte días, por 
los que por segunda vez se les con
voca, comparezcan á usar de él; 
bajo apercibimiento que de no ha- 
corlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, siendo los presenta
dos hasta el dia de hoy Don Juan, 
Don Rafael, Doña Nicolasa y Doña 
Facunda Espinosa, Don Félix, Don 
Baltasar y Don Manuel Rico, como 
sobrinos carnales, y Doña Paula 
Rico, su hermana.

Dado en Valladolid á treinta y 
uno de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cinco.—Ramón Octavio 
de Toledo.—Por su mandado, Cás- 
tor Simon Toranzo.

NuM. 841.

Pon Victorino de Luna, Pueí¡^ de pri
mera instancia del distrito de la 
Plaza de Valladolid.

Por la presente requisitoria, cito 
llamo y emplazo á José Alcaráz 
González, de profesión comercian
te ambulante, de estado viudo, 
natural de San Javier, partido de 
Murcia, de edad de treinta y cinco 
años, hijo de José y Catalina, ve
cino que fué de Cartagena y últi
mamente en esta Capital, para 
que en cT término de diez dias á 
contar desde la inserción en la Ga-
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c&U dâ Madrid y Bolean odeiaí da 
la provincia, se presente en este 
Juzgado con el fin de practicar 
una diligencia judicial en la causa 
que se le sigue por intento de vio
lación; apercibido que de no con
currir le parará el perjuicio que 
'haya lugar.

Dado en Valladolid á veinte y 
nueve de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cinco.—Victorino Luna. 
—Valentin Barrigón.

NuM. 856.

Don.diamon Octavio de Toledo, Juez 
de primera iustauda del distrito de 
la Audiencia de esta ciudadde Va
lladolid.

Por el presente, á término de se
senta dias, cito, lllamo y emplazo 
á los que*se crean con derecho á 
la herencia de D. Eduardo Palacios 
y Almerich, Teniente que fué de la 
aesta compañía del segundo bata- 
tallón del regimiento infantería de 
Nápoles número cuatro, natural 
de Ceuta/ de treinta y dos años, 
casado con Doña Rosalia González 
Sanjurjo/ é hijo legítimo de D. José 
y Doña Carmen, fallecido por sui
cidio en el dia dos de Agosto de 
mil ochocientos setenta en el in
genio «Noriega» partido de Yagua- 
jay del distrito de San Juan de los 
Remedios (Isla de Cuba) para que 
dentro de dicho término comparez
can en el citado Juzgado de San 
Juan de los Remedios con los do- 
cumeitos que acrediten su dere
cho á la meneiopada herencia, bajo 
apercibimiento de pararles el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á primero de 
Junio de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Ramón Octavio de Tole
do.—Por mandado de S. S., Pedro 
M. Sánchez. 

declare con derecho á suceder en 
dichos Mayorazgos como hijo ma
yor de la Doña Anastasia, cuyo 
término se contará desde la inser
ción del presente en la Gaceta de 
Madrid.

Dado en Valladolid á dos de Junio 
de mil ochocientos setenta y cinco, 
—Victorino Luna.—Por mandado 
de S. S., Isidoro Meriel, por Llanos.

Nüm 839.

Don Miguel Fanez Barnuevo, Coman
dante Biscal de esta Capitanía ge
neral de Castilla la Vieja.

Usando de las facultades que me 
conceden las Reales ordenanzas 
del Ejército, cito, llamo y emplazo 
por segundo edicto y pregón al 
paisano Celestino Prados, acusado 
de haber reclutado en esta plaza 
para el Banderiu de Utramar al 
mozo Juan Abadia, como de terri

Provincia de Año económico de 1873 á 1878. Milo in«i¡pai de

Repartimiento individual que forma el Aguntamionto de este puedo del cupo para el Tesoro, que por la contribución 
de Inmuebles, Cultivo g Ganadería le corresponde satisfacer al respecto del 18 por 100 sobre la riqueza imponible, 
del 2 por 100 de impuesto extraordinario de guerra g del 1 por 100 de gravamen de la misma riqueza para pre
mios de cobranza g otros gastos á que está afecto; con mas el por 100 que, con destino á las atenciones del 
presupuesto Municipal, debe imponerse. sobre la repetida riqueza, según lo acordado en sesión de g
la parte de premio de cobranza respectiva á este último concepto.

Riqueza.

DEMOSTRACION.

Que resulta del amiUaramiento aprobado por la Administración económica 
de la provincia en de . . . ,................................

Reconocida por este distrito en el repartimiento anterior.. . ... .
Id. que resulta en el actual año económico, por la que se hace el reparto.

Pessias. Cénix

Nota. Todos los Ayuntamientos consignarán en el último renglón de la precedente demostración, la ver
dadera riqueza que tengan los pueblos en el corriente año, comprendiendo el aumento que haya podido haber 
desde que presentaron el repartimiento anterior.

torio español, resultando seú del 
extranjero; para que en el término 
de veinte dias se presente en esta 
Fiscalía sita Carcaba 39, principal 
derecha, á responder á los cargos 
que resulten contra el mismo en 
causa que se le sigue.

Valladolid 24 de Mayo de 1875.
—V.° B.’ Yañez Barnuevo.—Por 
su mandato, Pantaleón Rodríguez 
Calvo.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

dUCtlEA».

Recibido en esta Administración 
el cupo de la contribución Territo
rial para el año económico de 1875 

| á 76, y dedioándose la misma á su

MODELO NÚM. 1.0 

distribución entre los pueblos de la 
provincia, mientras llega la publi
cación del mismo en el Boletín od~ 
dal, no puedo menos de advertir á 
los Ayuntamientos la obligación en 
que están de adelantar los trabajos 
de Apéndice y demás hasta dejar 
puesto en el repartimiento los nom
bres de los contribuyentes y la ri
queza imponible, teniendo enten
dido que no se admitirá ningún re
partimiento en que esta baje, sin 
el expediente que lo justifique. 
Para mayor claridad á continuación 
se inserta un modelo del papel que 
ha de servir para el repartimiento 
referido.

Valladolid 3 de Junio de 1875.— 
El Jefe económico, P. L, Manuel 
Sevilla.

Bon Victorino de Luna g Gonzalez, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid.

Por el presente primer edicto 
hago saber: que por consecuencia 
de la defunción de Doña Anastasia 
Miera Arévalo, esposa que fué de 
D. Francisco Arévalo, vecinos que 
fueron*de la villa da Rueda, ocurri
da en veintitrés de Mayo de mil 
ochocientos treinta y siete, se llama 
á todos los que se crean con dere
cho á los bienes que constituyen los 
Mayorazgos de los Milanes, que úl
timamente disfrutó la Doña Anasta
sia, para que dentro del término de 
treinta dias se presenten en legal 
forma en este Juzgado, á usar del 
que se crean asistidos; pues así lo 
tengo acordado en providencia de 
este dia en el expediente promovi
do á instancia de Don Fernando 
Arévalo Miera sobre que se le

Riqueza.

Hacendados fora

CUSIUCACION DE LA RIQUEZA PORQUE SE HACE EL REPARTO. Peseta~

steros.

Cént.s

Vecinos y col

Pesetas.

anos.

Cént.s

Rústica..........................................................
Urbana........................ ....................................................
Pecuaria. . ..........................................................  •
Colonia............................................................................

Total parcial.....................................

Total GENERAL. ...................................

Cupo de contribución para el Tesoro al 18 por 100 sobre la anterior ríquezá^ 
2 por 100 sobre dicha riqueza por impuesto extraordinario de guerra.. , 
1 por 100 para premio de cobranza y otras atenciones.. ....<>

TOTAL. ....... é *

Recargo del por 100 de la riqueza para atenciones del presupuesto 
Municipal y el 2,625 por 100 por premio de cobranza sobre el mismo 

recargo. .................... ................................  . . .

Total general. , ......................... .

Pesetas. Cént.s
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QUINTA SECCION.

Num. 883.

Alcaidia constitucional de
8. Geórian de Mazote.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico Cirujano titular de la misma 
villa, dotada con ciento cincuenta 
pesetas anuales, pagadas de los 
fondos municipales por trimestres 
vencidos, por la asistencia de vein
ticinco familias pobres.

Los aspirantes á dicha plaza, 
dirigirán [sus solicitudes al Presi
dente de dicha Corporación, en tér
mino de veinte dias, desde su in
serción en el Boletín oficial de la 
provincia; debiendo ser Licenciados 
en las dos facultades, acreditando 
esta circunstancia con prévia 
presentación de sus respectivos tí
tulos ó testimonio de ellos.

San Cebrián do Mazote 22 de 
Mayo de 1875.—El Alcalde Presi
dente, José Rodríguez.
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NuM. 838.

. Alcaldía Constitucional de 
8an Pelayo.

Para que la Junta pericial de este 
pueblo, pueda proceder á la con
fección de Apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base 
á la derrama de la contribución 
Territorial del año próximo econó
mico de 1875 á 1876, se previene 
á todos los vecinos del mismo 
presenten en esta Secretaría de 
Ayuntamiento relaciones duplica
das de las alteraciones que hubiesen 
tenido en su respectiva riqueza, 
dentro del término de quince dias, 
contados desde la fecha de este 
anuncio; pues trascurrido que sea 
dicho término, no serán oidas sus 
reclamaciones.

San Pelayo 26 de Mayo de 1875. 
—El Alcalde, Clemente Cabañas.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Barruelo.
Castronuevo.
Tordehumos.
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NuM 876.

Ayuntamiento constitucional de 
Valdunquillo.

Terminado por la Junta pericial 
de esta villa, el apéndice ai ami- 
llaramiento y cuaderno de gana
dería, base indispensable para ha
cer la derrama de la contribución 
Territorial en el año próximo eco
nómico de 1875 á 1876, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de la Corporación por el tér
mino de ocho dias á contar desdo
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la inserción de este anuncio en el 
Soient oficial , durante los cuales 
se oirán y resolverán las reclama
ciones de agravios que se presen
ten; en la inteligencia que pasado 
dicho término sin haberlo verifica
do, se tendrán por extemporáneas 
las que se presenten despues.

Valdunquillo 22 de Mayo de 1875. 
—El Alcalde, Eustaquio Burgos.— 
Por su mandato, Fabian Menendez.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Castrejon.
Castroponce. .
Corcos. ‘
Corrales de Duero. 
Montemayor.
Peñaflor.
Pesquera de Duero. 
Pozaldez.

ÑüM. 848.

Ayunlamiento OonslUucional de 
la Parrilla,

El Ayuntamiento asociado de 
doble número de vecinos mayores 
contribuyentes, ha acordado arren
dar con la exclusiva la venta de 
los artículos de consumo de vino, 
aguardiente, vinagre, aceite, ja
bón y carnes de todas clases, por 
todo el año económico do 1875 á 
1876: al efecto ha señalado para 
los remates los dias 6 y 13 de Ju
nio próximo, de once á doce de sus 
mañanas en las salas Consistoria
les; el pliego de condiciones podrá 
verse y consultarse en la Secre
taría de este Ayuntamiento todos 
los dias hasta el acto del remate.

La Parrilla29 de Mayo de 1875. 
—El Alcalde, Pedro Sanz.

NuM. 843..

A^uíitamienlo conslilucional de 
Velilla.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-Cirujano de este pueblo dota
da con cincuenta pesetas anuales, 
pagadas de fondos municipales por 
la asistencia dé tres familias po
bres; advirtiendo que la mayor par- 
•te de los vecinos pudientes tienen 
contrato particular con el que la vie
ne desempeñando interinamepte.

Los aspirantes dirigirán sus so- 
licitude¡3 documentadas al Presi
dente de dicho Ayuntamiento en 
término de quince dias contados 
desde la inserción del presente en 
é\. Boletin oficial de la provincia, 
pues pasado se proveerá.

Velilla 29 de Mayo de 1875.-El 
Alcade, Antonio Villagarcía.—Por 
su mandato, Juan Aguado, Secre
tario.

Valiadolid: Imprenta de Garrido.
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